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J EF A TU R A  DEL ESTADO
DECRETO-LEY de 25 de mayo de 1951 por el que se modifica el de 30 de agosto de 1946 sobre represión de los 

delitos de abastecimientos.

La persistencia de las actividades delictivas contra, el régimen legal de abastecimientos, perturbadoras del 
bienestar social, hace necesario reforzar las medidas adoptadás en el Decreto-ley de treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis, que estableció nuevas normas legales y procesales para la represión de dichos dell- 
%o, a fin:, de lograr con ello una mayor eficacia en .el-castigo de los mismos, para lo cual.se agravan las penas?
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en él prevenidas, al propio tiempo que a los procesados por tales delitos se les priva del beneficio de libertad 
provisional, salvo en casos de verdadera excepción.

En mérito de lo expuesto y previa deliberación del Consejo de Ministros,
/

D I S P O N G O :

Articulo primero.— El artículo tercero del Decreto-ley de treinta de agosto mil novecientos cuarenta y seis que** 
dará redactado en la siguiente forma:

«Los Tribunales, teniendo en cuenta las circunstancias del hecho y las personales del inculpado, podrán 
aplicar las penas superiores en uno o dos grados a las que, respectivamente, se ‘establecen en los artículos ante
riores.» 'y '' • *

Artículo segundo.— Al artículo once del mismo D ecreto-ley se le adicionará el párrafo siguiente:
«Los procesados por delitos contra el régimen legal de abastecimientos no podrán disfrutar del beneficio de liber

tad provisional, salvo si el tiempo en jju e  estuvieren en prisión preventiva durante la instrucción del proceso fuese su
perior a la extensión de la pena señalada al delito perseguido. Asimismo, podrá serles concedido este beneficio por 
la Autoridad judicial cuando los informes de la Fiscalía Superior de Tasas sobre la conducta y antecedentes de aqué
llos, que deberá reclamar el Juez Instructor, les fueran favorables y revelen la escasa peligrosidad social de los 
mismos.»

Artículo tercero— Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo prevenido en el presente Decreto-ley. 
del que se dará cuenta a las Cortes, y autorizado el M inistro de Justicia para dictar las que estime precisas para su. 
debida ejecución y cumplimiento.

Así ,1o dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veinticinco de mayo de mil novecientos c in 
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MI N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 28 de abril de 1951 por el que se establece la 
 Legación de España en Addis-Abeba.

A propuesta .del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
conform idad con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo primero. —  Como consecuencia del estableci

m iento de relaciones diplomáticas entre España y Etiopia 
jse crea ‘la Legación de España en Addis-Abeba.

Artículo segundó.—Los Ministerios de Asuntos Exterio
res y de Hacienda dictarán las disposiciones complemen
tarias que fuesen necesarias para el m ejor cumplim iento 
de este Decreto.

Dado en el Palacio de El Pardo a veintiocho de abril de 
m il novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

,K1 Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO M ARTIN  ARTAJO

DECRETO de 19 de mayo de 1951 por el que se crea la L e
gación de España en Pretoria.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:

Artículo primero. —  Como consecuencia del estableci
miento de relaciones diplomáticas entre España y la Unión 
Suraírieana sq crea la Legación de España en Pretoria.

Articulo segundo.—rLos Ministerios de Asuntos Exterio
res y de Hacienda dictarán las disposiciones complemen
tarias que fuesen necesarias para el mejor cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en el Palacio de El Pardo a diecinueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Asuntos Exteriores#
ALBERTO M ARTIN  ARTAJO

.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 9 de junio de 1951 por el que cesa en su. 

actual destino y pasa a la situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, el General de 
División don Juan Petrirena A u rrecoéchea.

Vengo en disponer que el General de División don Juan 
. Petrirena Aurrecoechea cese en su actual destino y pase 

a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día seis del actual.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de' junio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL D A V ILA  AR R O ND O

M I N I S T E RI O DE J U S T I C I A

DECRETO de 1 de junio de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el titulo de Marqués de Miraflores, con 
Grandeza de España, a favor de don Alonso Alvares 
de Toledo y Meneos.

De conform idado con lo preceptuado en el Real De- 
creto de veintisiete- de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia.

Vengo en convalidar la s u c e s i ó n  concedida por la 
Diputación 'dé la Grandeza del título de Marqués de M i- 
railores, con Grandeza de España, a favor de don Alonso 
A lvarez de Toledo y Meneos, vacante por fallecim iento 
de su padre, don Manuel A lvarez de Toledo.y Samaniego, 
previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a uno de junio de mil novecientos cincuenta y unot

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UND O  FERNANDEZ*. CUESTA  
X M ERELO
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DECRETO de 1 de junio de 1951 por el que se rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título de Conde de Guijas-Albas a favor de don Manuel Arias Dávila Manzanos y Matheu.

Accediendo a lo ‘-olicitado por don Manuel Arias Dávila Manzanos y Matheu, de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real Dccretu de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de te rcero de mejor derecho, el título de Conde de Guijas-Albas para si, sus hijos y sucesores legítimos, previo pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a uno de junio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA , Y MEBELO
DECRETO de 1 de junio de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Marqués de Mendigorría a favor de don Ramón Fernández de Córdova y Remón Zarco del Valle.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministos y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidad la sucesión eonf'edida por la Diputación de la Grandeza del título de Marqués de Mendigando a favor de don Ramón Fernández de Córdova y Remón Zarco del Valle, vacante por fallecimiento de su hermano don Antonio Fernández de Córdova y Remón Zarco del Valle, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a uno de junio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCOEl Ministra de Justicia,

RAIMUNDO FKRNANDEZ-CUESTA 
Y MEKELO

DECRETO de 1 de junio de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Barón de Rialp a favor de don Juan Rialp y Pons.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de m ir novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro dé junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la ’Diputación de la Grandeza del título de Barón de Rialp a favor de don Juan Rialp y Pons, por cesión de su par dre, don Claudio Rialp y Navinés, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a uno de junio de mU novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia ,
RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA V MKRELí.1

DECRETO de 1 de junio de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Barón de la Menglana a favor de don Pablo Cistué de Castro.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejó de Ministros y á propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del titulo de Barón de la

Menglana a favor de don. Pablo Cistué de Castro, vacante por fallecimiento de su padre, don Teótimo Cistué y Escudero, previo pago del impuesto especial y demás re quisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a uno de junio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUE3TA Y MERELO

DECRETO de 1 de junio de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Conde del Valle de Marles a favor de don Alfonso Oriola-Cortada y Renom.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro d.e junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Conde del Valle de Marlés a favor de don Alfonso Oriola-Cortada y Renom, vacante por fallecimiento de su herm ano don Luis Oriola-Cortada y Renom, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a uno de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA V MERELO

DECRETO de 1 de junio de 1951 por el que se indulta a Martina Urraca Pastor del resto de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de M artina Urraca Pastor, condenada por la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, como autora de un delito de estafa, a  la pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos trein ta  y ocho: De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, ;Vengo en indultar a M artina Urraca Pastor del resto de lo pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.
Así lo dispongo* por el presente Decreto, dado en Madrid a uno de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 1 de junio de 1951 por el que se indulta a  Ignacio Martín Rosales de la pena privativa de libertad que le fué impuesta, conmutándosela por la de dos años de igual pena.
Visto el expediente de indulto de Ignacio M artin f o sales, condenado por la Audiencia Provincial de Palencia, en sentencia de veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, como autor de un delito de atentado a Agentes de la Autoridad, a la pena de ,tres años y seis meses de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho;De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y dél Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en indultar a Ignacio Martín Rosales de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresa'-
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da sentencia, conmutándosela por la de dos años de igual 
pena

' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de  J u s t ic ia ,

R A IM U N D O  FERNANDEZ-CUESTA  
y MERELO

DECRETO de 4 de junio de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a Su Bea
titud Monseñor Doctor Antonio Pedro Arida, Patriar
ca de Antioquía y de todo el Oriente.
Queriendo dar una señalada prueba de Mi afecte a Su 

Beatitud Monseñor Doctor Antonio Pedro Arida,'Patriarca 
.¡cié Antioquía y de todo el Oriente,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo 
¡de Peñafort,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de J u s t i c i a , .

RAIMUNDO FERNANDEZ*CUESTA 
i’ MERE LO

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 1 de junio de 1951 por el que se nombra 

representante de los acreedores en el Consejo de Ad
ministración de los Astilleros de Cádiz a don Manuel 
Samalea de Labra.
Celebrada la reunión de acreedores de la Comunidad 

de Bienes «Echevarrieta y Larrinaga», convocada en cum 

plimiento del Decreto de doce de enero del corriente año 
y Orden de veinticinco del mismo mes, pa ra  proceder a 
la elección del representante de los mismos en el Consejo 
de Incautación de los Astilleros de.Cádiz, sin haberse lle
gado a un acuerdo válido para  la propuesta correspon
diente, procede' efectuar dicha designación por el Go
bierno, en cumplimiento de lo preceptuado, para dicho 
caso, en el artículo segundo del Decreto de doce de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno y en el párrafo se
gundo del punto segundo de la Orden de veinticinco de 
enero antes citada.

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo' único.—En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo cuarto de la Ley de primero de septiembre ch- 
mil novecientos tre in ta  y nueve y artículo segundo del 
Decreto de doce de enero de mil novecientos cincuenta y 
uno, que dispone la aplicación de los preceptos de dicha 
Ley a los Astilleros de Cádiz, se nombra Vocal represen
tan te  de los acreedores de la Comunidad de Bienes «Eche- 
varrieta y Larrinaga» en el Consejo, de Incautación de 
los citados Astilleros a don Manuel Samalea de Labra.

Asi lo dispongo por el presente .Decreto, dado en 
Madrid a primero de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Incitu tiia  y Comercio,

JUAN ANTONIO S U A N Z E S Y  FERNANDEZ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN d e 6 de junio de 1951 por la que 

se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada en el recurso contencioso- 

administrativo número 1.309.

Excmo. Sr.: En el recurso coniencioso- 
adm inistrativu núm ero 1.309, interpues
to por don Ju an  A lcántara Mancebo, 
contra Orden del M inisterio de la G o
bernación c’e 18 de marzo de 1946, que 
ra fficó  o tra de 10 de diciem bre de 1945, 
denegándole la Adm inistración del E sta 
do indemnización por daños que sufrió 
’eu siniestro un camión propiedad del de
m andan te : la Sala cuarta  del T ribunal 
Suprem o de Justicia, en 9 de marzo de 
1951, ña dictado sentencia, cuvo fallo es 
como sigue:

«Fallamos.—Que apreciando la excep
ción de incom petencia propuesta por el 
Ministerio Fiscal, debemos declarar y de

beláramos la de esta jurisdicción para co
nocer del recurso contencioso-adminisfera- 
tivo interpuesto por don Juan  A lcántara 
Mazícebo, contra la Orden del Ministerio 
de la G obernación de 18 de marzo de. 
1946, que desestimó la petición form ula
d a  por dicho señor sobre indemnización 
dí» daños y perjuicios.»

Y en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 84 de la Ley. de 22 de junio 
Cíe 1894,

Este M inisterio ha  resuelto sea cumpli
da en sus propios térm inos la alud1 da 
s.eLtencia, publicándose en el BOLETIN 
.OFICIAL DEL ESTADO, para general co
nocimiento.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
M adrid, 6 de junio de 1951.

' ’ ' / ' PEREZ GONZALEZ

feem o. gr. D irector general de la G uar
d ia  CiviL

ORDEN de 9 de junio de 1951 por la que 
se asciende al empleo de Alférez de las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráf i
co a los Brigadas de dicho Cuerpo que 
se mencionan.

Excmo. Si\: En cum plim iento de lo d is
puesto en la Ley de 8 de marzo de 1941, 
por la que se reorganizan los 'servicios de 
Policía, y Decreto para  su ejecución, de 
31 de diciembre del mismo año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO mim. 65), y 
reuniendo las condiciones establecidas en 
el articulo 23 del Decreto an tes citado, 
los Brigadas de las Fuerzas de Policía Ar
m ada y de Tráfico que a  continuación se 
relacionan se les asciende al erñpleo de 
Alférez de dicho Cuerpo, previa confor
midad deLExcmo. Sr. M inistro del E jér

cito, con la antigüedad y efectos adm inis
trativos de prim ero del actual, quedando 
escalafonados pór el orden que se índica:

1. D. Sandaiio M artin-Rom o A.ntonio.
2. D. Amador Menéndez Vergara. 
o. D. José Cosme Bugallo.
4. D. Vicente Gascón Zaldo.
5. D. M anuel Acero Acero.
6. D. Miguel B arranquero  Orrego.
7. D. Esteban Blasco Aliñé.
8. D. Carlos P arra  Rodríguez.
9. D. Francisco Rodríguez Sedeño.

1Q. D. José López López.
M adrid. 9 de junio  de 1951.

PEREZ GONZALEZt.
Excmo. Sr. Direotor general de Seguridad.

MINISTERIO D EL EJERCITO
ORDENES de 2 de junio  de 1951 por las 

que se concede la Cruz de la Orden  
del Mérito Militar a los señores que se 
citan.

En atención a los m érhos y circunstan
cias que concurren en el Ingeniero Jefe, 
de Sección' del M inisterio de Industria, y.. 
Comercio don R icardo López Morales, .se 
le concede la Cruz de la O rden del Mé-, 
rito M ilitar, con distintivo blanco; de se-, 
gunda clase.

M adrid, 2 de junio de .1951.
'DÁVILA

En atención a los m éritos y c ircunstan
cias que concurren en el Ingeniero Jefe 
de Servicio del Ministerio de Industria 
y Comercio don Ramón Cristobalena Lar  ̂
g a ch a ,'se le concede la Cruz de la Orden

del M érito M ilitar, con distintivo blanco, ■ 
de segiinda clase. '

M adrid, 2 de jiínio de 1951.

DAVILA

ORDEN de 5 de junio de 1951 por la que 
se destina al Gobierno del A f rica Occi
dental Española al Brigada de In fa n te
ría don Francisco Salguero Guerrero.

P ara  .cubrir una vacante de su empleo, 
correspondiente al tu rno  de libre elec
ción, se destina con carácter voluntario 
al Gobierno del Africa O ccidental Espa
ñola al Brigada dé Infantería, "don F ran 
cisco Salguero G uerrero, del: Regim iento 
de In fan te ría  Badajoz núm ero -26, jel cual 
causa baja  en este C u erp o 'y . queda en 
la situación prevenida en el párra fo  se
gundo del articulo  segundo del Decreto 
de 23 de Septiem bre de 1939 («p iario  Ofi
cial» núm. 4). . : •

M adrid, 5 de junio de 1951.
\ DAVILA
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 4 de junio de 1951 por la que 

se concede la Cruz de H onor de San  
Raimundo de Peñafort al excelentísim o y 
reverendísim o monseñor Antonio Abed, 
Arzobispo de Trípoli.

I lmo. S r . :  En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en el excelen
tísim o y reverendísimo m onseñor Antonio 

, Abed, Arzobispo de Trípoli.
Este M insterio ha tenido a bien conce

derle la Cruz dé Honor de San Raim undo 
de Peñafort.

Do que participa a V. I. para tu  conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1951.

FERNANDEZ -CUESTA

Ihno. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de junio de 1951 por la que 
se nombra para las Dignidades que se 
citan a los señores que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo que 
establece el artículo tercero del. Conve
nio de 16 de julio d 71 1946. los excelen
tísimos y Rvdmos. Sres. Arzobispo de 
Granada, Obispo Prior de Ciudad Real 
y Obispos de Ciudad Rodrigo, Ibiza y 

¿O sm a, previa presentación de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, hán nom brado: 

Maestrescuela de la S. I. C. M. de G ra
nada, al M. t. Sr. don Luis Molina Mu
gías.

Arcediano de la S. I. P. de Ciudad Real, 
al M. I. Sr. don  Aurelio G ó m e z -R ico  
Martin.

Arcipreste de la S. 1  C. de Ciudad 
Rodrigo, al M. I. Sr. don Eusebio Obre- 
gón  Bailé.

Maestrescuela de la S. I. C. de Ciu
dad Rodrigo, al M. I. Sr. don Eineterio 
Ladero Estévez.

Arcipreste de la S. I. C. de Ibiza, al 
M. I. S'r. don Vicente Serra Orvay.

Maestrescuela de la S. I. C. d e ’ Ibiza, 
al M. I. Sr. don José R iera Bonct.

Arcediano de la S. I. C. de O s m a .a l 
M. -I. Sr. don Alberto M artínez Simón.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

lim o. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de junio de 1951 por la que 

se concede el ingreso en la Orden Civil 
del M érito Agrícola, con la categoría 
de Com endador Ordinario, a don  
Fernando Quesada Llanos.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Fer
nando Quesada Llanos,

F-ite Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, 
párraio tercero, ce l precitado Decreto, 
ha tenido a bien concederle el ingreso 
en la Orden Civil del M érito Agrícola, 
con. la categoría de Com endador ordi
nario, *

Lo digo a V. I. para su conoc'm ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1951.

REIN

lim o. Sr. Secretario de la  Orden Civil 
del M érito Agrícola.

 M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 6 de junio de 1951 por la que 
se aprueba el R eglam ento por el que 
han de regirse los Teatros oficiales  
«Español» y «M aría G uerrero» y los  
subvencionados por el Estado.

Ilm o. Sr.: Creados los Teatros oficiales 
«Español» y «M aría Guerrero» por acuer
do de la Vicesecretaría de Educación Po
pular y el Ministerio de Educación N acio
nal, respectivamente, ambas entidades han 
venido desarrollandp, sin interrupción al- 
gupa, una im portante labor estética y 
cultural bajo una acertada dirección ar
tística y administrativa, limitada por las 
normas que fueron dictadas para su crea
ción.

El Decreto-ley de 27 de julio de 1945. 
ratificado por Ley de 31 de diciembre del 
m ism a año, que transfiere todos los ser
vicios de la extinguida Vicesecretaría de 
Educación Popular a la Subsecretaría del 
mism o nombre, dependiente de este M i
nisterio, y las experiencias logradas du
rante los años de actuación de los refe
ridos Teatros oficiales, imponen la conve
niencia de dictar los preceptos jurídico^ 
pertinentes, por los que, con las garantías 
técnicas, económicas y de procedim iento 
que se consideren oportunas, el Teatro 
«Español» y «Alaría Guerrero», . y cual
quier oiro que M is t a d o  subvencione, po
sean la flexibiHdad de m ovim iento preci
sa para que puedan llevar á cabo el cum 
plimiento de sus fines, arm onizando en 
organismo separado todos aquellos servi
cios y asesom míentos que deban asistirle 
y beneficiarle por igual, y ahorrando, al 
propio tiempo, la duplicidad de funciona
rios y consejeros dedicados a idénticas m i
siones, sin causar perjuicio a la indivi
dualidad adm inistrativa de aquellas enti
dades, que deben ser dispuestas en igual
dad de prestación v deberes.

En su virtud, est"b M inisterio ha resuel
to aprobar el Reglam ento propuesto pol
la Dirección General de Cinem atografía 
y Teatro, por el cual han de regirse los 
Teatros oficiales «Español» y «María G ue
rrero», y los que el Estado subvencione, 
y disponer aue el mism o se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
continuación de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1951. ^

IBAÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Cinem ato
grafía y Teatro.

REGLAMENTO POR EL QUE HAN DE 
REGIRSE LOS TEATROS OFICIALES
«Es p a ñ o l » y  «M a r í a  G u e r r e r o », y  

LOS SUBVENCIONADOS POR EL 
ESTADO

CAPITU LO PRIM ERO

De la personalidad jurídica de los Teatros 
oficiales y subvencionados

Artículo 1.° Los Teatros oficiales «Es
pa ñ ol» 'y  «M aria Guerrero» constituyen 
unos organismo^ del M inisterio de Educa
ción Nacional, dependientes de la D irec

ción General de C inematografía y Tea
tro, de ia Subsecretaría de Educación 
puiar, con plenitud de personalidad jurí
dica.

En consecuencia, p od rán . efectuar, por 
'm edio de su Gerencia administrativa, 
cuantas gestiones de orden adm inistrativo 

,se  consideren precisas para la ejecución  
de sus fines. *

Se exceptúa de lo antes consignado 
cuanto se refiere a las facultades dom i
nicales en orden a la disposición de su* 
bienes inmuebles o material útil, las cuu- • 
les quedan reservadas al Ministerio de Edu
cación Nacional, previo cumplimiento de 
los miui.siios legales pertinentes, y en lo 
que afecta a la com parecencia en ju icio 
com o dem andante o demandado, se efec
tuará por la reoresentación del E staco 
ante los Tribuales P a ra , la enajenación  
del material inútil para estos Organismos, 
se seguirán las normas de subasta o con 
curso, segúñ entienda procedente. El pa
trim onio de toda clase de los Teatros ofi
ciales «Español» y «María Guerrero», ya 
se refiera a inmuebles, mobiliario, macuñ? 
naria, decorados, vestuarios, se entenderá 
siempre propiedad del Estado, adscrito al 
servicio del Ministerio de Educación Na
cional.

Al t. 2.° Serán fines de los Teatros ofi
ciales «Español» y «María Guerrero» la 
realización de campañas artísticas de ca
rácter teatral, sujetas siempre a las más 
exigentes premisas de orden artístico' y 
cultural, fundam entalm ente basadas en el 
teatro clásico español y extranjero, y en 
el más estético entendimiento de las rne- x 
jores obras del teatro m oderno y contení-» 
p o r á n e o . ^

CAPITULO II

Del gobierno de los Teatros oficiales 
y subvencionados 

Art. 3 Los Teatros oficiales «Español» 
y «María Guerrero», y cualquier otro quw 
funcione con base dé subvenciones estú
fales, estarán gobernados por una. Junta 
Rectora y otra Consultiva. El primer or
ganismo estará constituido por el ilustrí- 
siino señor Director general de Cinem a
tografía y Teatro, com o Presidente; el se
ñor Delegado de la Intervención General 
de la Adm inistración del Estado en la- 
Subsecretaría de Educación Popular, el 
Secretario general v el Jefe de la Sección  
de Teaffro de la D irección General de Ci
nem atografía y Teatro, los Directores y 
Subdirectores de los Teatros oficiales, y 
el Gerente adm inistrativo de éstos, com o 
Vocales.

Las funciones de esta Junta, que so 
reunirá obligadam ente dos veces por tem 
porada y cuando sea convocada por su 

presidente, serán:
1 a) D isponer los repertorios de obras 
oue se hayan ce  representar en cada uno 
de los Teatros durante el curso de sus 
tem poradas oficiales, y las m odificaciones 
que a este respecto sea obligado introdu
cir en dicho repertorio.

b) ■ Aprobar los anteproyectos de gas
tos o ingresos que én cada, ejercicio deban 
regir la vida económ ica de estos Teatros.

c> Coordina)* las normas económ icas 
que deban aplicarse en la contratación de 
artistas y en los honorarios a colaborado
res y artífices de m ontajes de obras.

d> i Pronunciarse en los expedientes de 
despide o Canciones oue se relacionen con  
cualoi-ier cla.se de personal dependiente 
de los Teatros.

e> In form ar sobre los  asuntos artista 
eos y económ icos que le sean som etidos 
ñor su Presidente.

f)  Resolver cuantos asuntos sometan 
a su consideración las Juntqs Consultivas 
de los Teatros oficiales.

Art. 4.° La* Juntas Cdhsultivas de cada 
uno de los Teatros estarán compuestas 
por el Director general de Cinem atografía 
y Teatro, com o Presidente, y com o Voca-
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les, por los Directores y Subdirectores del 
Teatro respectivo v el G erente adm inis
tra tivo de los Teatros oficíales.

Las funciones de estas Juntas, convoca
das por su Presidente al menos dos veces 
por tem porada, seráq las de inform ar so
bre las programaciones y los asuntos a r 
tís tico s y económicos relacionados con el 
Teatro que les afecte.

Art. 5.,J La Gerencia A dm inistrativa de 
las T eatros oficíales, m ediante organiza
ción económica propia, desarrollará las 
funciones siguientes:

a) Las que se le encomendaron por 
la Orden de este Ministerio de fecha 6 de 
lebrero de 1951. ,

b> Todas las inherentes en calidad de, 
«representante» y de «administrador» de 
cada uno de los Teatros y Com pañías que 
giren bajo la tutela estatal. 

c> La ordenadora y de enlace de las 
. actividades encomendadas a los Servicios 

Técnicos que se m encionan en esta Regla, 
mentación.

d> La de previa conformacfcn de las
notas de pedidos y órdenes de pago co-

r respondientes a cada Teatro.
La Gerencia A dm inistrativa de los T ea

tros oficianes estará asistida por una Se
cretaría y una C ontaduría de G erencia 
adecuadas para la especial función que 
a éstas se les asigna en el siguiente a r 
ticulado.

Art. 0.' La Secretaria le G erencia co
operará con la Gerencia Administrativa 
de los Teatros oficiales en todas sus fun
ciones vf en caso de precisión, la susti-

 lu irá  en sus genuinas obligaciones; for
m alizará los libros de actas de la Ju n ta  
Rectora y de las Ju n tas  Consultivas, a  
cuyas reuniones asistirá con esta única 
misión; atenderá ai logro de la mayor 
economía en ki adquisición de efectos que 
preciseu los Teatros, y custodiará los a r 
chivos e inventarios que dependan de la 
Gerencia A dministrativa.

Art. 7." La Contaduría de la G erencia 
desem peñará1 el caigo de «Contador» de 
esta, inspeccionará '•! funcionam iento ade
cuado de las contabilidades de cada T ea
tro y confeccionará los presupuestos de la 
Gerencia Adm inistrativa de los Teatros.

Art. 8.° Adscritos a la Gerencia Admi
nistrativa. funcionarán los Servicios Téc
nicos de Música, de Luminotecnia v de 
Publicidad 

Los, técnicos, nom bradoc librem ente por 
rl D irector general de C inem atografía y 
Teatro para .jefes d? estos Servicios; ven
drán obligados a prestar su asistencia pro
fesional r. las correspondientes secciones 
de cada T eatro en forma regular y siem
pre que para ellos, fueren requeridos.

Art. 9/' En cumplim iento de la Orden 
de este M inisterio de fecha 6 de febrero 
de 1951» el Almacén general d? los, Teatros 
oficiales funcionará adscrito a la G eren
cia Administrativa.

El G uardador de este Almacén ac tuará  
en directa subordinación a la G erencia y 
con la Secretaría de ésta y la de las Di- 
íecciones de los Teatros v conform ará los 
oportunos inventarios y libros de en tradas 
y salidas del m aterial y enseres deposita
dos en dicho Almacén, nara euvo trabajo  
se b  agregará un Auxiliar adm inistrativo.

CAPITULO II I

Del personal directivo y  administrativo 
de los Teatros oficiales

 Art, 10. - Los T eatros oficíales, determ i
nadam ente el «María Guerrero» y el «Es-, 
pañol», tend rán  cada üno organizada su 
plantilla de personal, de l dirección y ad 
m inistración en la form a siguiente: Un 
Director artístico, un Subdirector artístico, 
un Secretario de Dirección, un Tesorero, 
un Contador y dos Auxiliares adm in istra
tivos.

A rt.-11, Los D irectores artísticos, con 
relación a sus Teatros, desarrollarán las 
misiones siguientes;

a) O stentar la representación en los 
actqs oficiales y en los de carácter cul
tural. 

b> Cum plim entar las órdenes de la Di
rección General de Cinem atografía y T ea
tro y ejecutar los acuerdos de la Ju n ta  
Rectora de los T eatros oficiales.

e> T ram itar cerca de ¿os Organismos 
oficiales cuantos requisitos. sean obligados 
en relación con la puesta en escena de 
las obras que se deban representar.

d) Autorizar las comunicaciones y es
critos con .el exterior que’no sean de puro 
trám ite  o de carácter adm inistrativo.

e> O rdenar les proyectos de todas las 
actuaciones artísticas que se celebren en 
el Teatro.

f> Conform ar los proyectos musicales 
y de lum inotecnia propuestos por el Ser
vicio Técnico correspondiente.

g) Vigar las órdenes de publicidad re
lacionadas con las obras que representen, 
una vez que se les notifique los proyectos 
adecuados por el Servicio Técnico de Pu
blicidad, con la aprobación de la G eren
cia A dm inistrativa.

h) Ser D irectores de escena y artís
tico, asum iendo la responsabilidad abso
lu ta en la parte artística  dé los espectácu
los y en la realización del m ontaje de 
obras.

i) Proponer el nom bram iento del per
sonal artístico y del técnico de escenario.

j) Desempeñar la jefa tu ra  del perso
nal artístico  e inspeccionar la debida dis
ciplina de los a rtistas y de los servidores 
de escena.

k> Visar los justificantes de ingresos y 
de gastas. 

L En casos de urgencia, disponer la , 
compra del m aterial para escena.

Art. 12. Los Subdirectores artísticos co
operarán a las funciones propias de los 
Directores, distribuyéndose con ellos sus
misiones, y les sustitu irán  en todos los
casos precisos.

Art. 13. Los Secretarios de Dirección
desem peñarán sus cometidos bajo la ins
piración de sus Directores y custodiarán 
los archivos e inventarios de m ateriales 
y efectos del T eatro 

Art. 14. Los Tesoreros custodiarán los 
fondos de sus Teatros, efectuarán los co
bros y pagos a que estén autorizados por 
la G erencia Adm inistrativa y desémpeña- 
lán  las inspecciones sobre el personal 
subalterno de! Teatro.

Art. 15. Los Contadores desarrollarán
las contabilidades a ellos encomendadas 
y cooperarán con el Contador de G eren
cia para la formación de los presupuestos 
y de las estadísticas económicas del 
Teatro.

Art. 16. Los Auxiliares adm inistrativos 
prestarán  sus servicios y cooperación efi
caz en el cometido que les sea encomen
dados por la Gerencia A dministrativa, 

Art. 17. Los Directores y Subdirectores 
de los Teatros oficiales serán libre y di
rectam ente nombrados por el M inistro de 
Educación Nacional.

CAPITULO IV
De las categorías y retribuciones 

 del personal
Art. 18. A los efectos jerárquicos para 

la responsabilidad de sus cargos, se en
cuadra el personal afectado po r esta Re
glam entación en cuatro categorías, cftie 
habrán  de reflejarse al confeccionar los 
oportunos presupuestos:

En la prim era estarán  comprendidos los 
D irectores y Subdirectores de los Teatros 
y el G erente adm inistrativo de los Tea
tros oficiales; en la segunda, los técnicos 
citados en esta Reglam entación como je
fes de sus respectivos Servicios, el Secre
tario  y el Contador de ja Gerencia y los 
Tesoreros de los Teatros: eh la tercera, 
los Secretarios de Dirección, los Contado
res de los Teatros y el G uardador del Al
macén General, y en la cuarta, los Auxi
liares adm inistrativos.

Art. 19. Las retribuciones económicas 
al personal reseñado y encuadrado en 
cada una de las categorías reglam entabas 
serán reflejadas en los correspondientes 
presupuestos con los sueldos base m ensua
les siguientes: Los de prim era*con cuatro 
mil pesetas; los de segunda, con dos mil 
pesetas; los de tercera, con mil quinientas 
pesetas y los de cuarta, con novecientas 
pesetas.

Sin especial orden de la Dirección Ge
neral de Cifiematograíía y T eatro no se 
podrá otorgar al personal reglam entado 
más gratificaciones que las de carácter 
social previam ente incluidas en los corres
pondientes presupuestos.

Art. 20. A los casos no previstos en esta 
Reglam entación se tes aplicarán las nor
ma# establecidas en la Reglam entación 
Nacional de T rabajo para, los profesiona
les de Teatro y en la Reglam entación Na
cional de Trabajo en los locales de Es
pectáculos, establecidas por Ordenes del 
Ministerio de T rabajo de 26 de febrero 
de 1949 y de 29 de abril de 1950, respecti
vamente. y en disposiciones con éstas con. 
cordantes.

La Gerencia A dm inistrativa de los Tea-, 
tros oficiales con los Servicios de ella de
pendientes y los T eatros «María G uerre
ro» y «Español» rea justa rán  sus oportu
nos presupuestos, compatibilizándolos con 
la form a reglam entada, a  fin de que la  
Dirección General de C inem atografía y- 
Teatro, en acuerdo con la Intervención 
General de la Admiinstración del Estado 
en la Subsecretaría de Educación Popular, 
disponga las adecuadas medidas de carác
te r  económico que perm itan el norm al 
desarrollo de la Reglamentación ordenada.

Madrid, 6 de junio de 1951— Aprobado: 
El D irector general de C inem atografía y 
Teatro, Gabriel G arcía Espina.

ORDEN de 6 de junio de 1951 por la que 
se ratifica a don Cayetano Luca de Tena  
Lazo en el cargo de Director del Teatro  
«Español».

limo. S r .: Dé acuerdo con lo dispuesto 
por la Orden m inisterial de 6 del actual 
que aprueba el Reglamento por el que h a n  
de regirse los T eatros oficiales y subven
cionados, vengo en nom brar a don Cayeta
no Luce, de Tena Lazo director del T eatro 
«Español», ratificando así su designación 
para el cargo artístico que hasta  la íeeh;i 
ha venido desempeñando a l frente de di
cho Organismo, 

r.o digo a  V. i. para  su conocimiento.- 
 Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 6 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. D irector general de Cinem ato
grafía y Teatro.

ORDEN de 6 de junio de 1951 por la que  
se ratifica a don Luis Escobar K ipartrick  
en el cargo de Director del Teatro Na
cional «María Guerrero».

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
por la Orden m inisterial de 6 del actual, 
que aprueba el Reglamento por el que h a n  
de regirse los Teatros oficiales y subven
cionados, vengo en nom brar a don Luis 
Escobar K ipartrick director del T eatro  
Nacional «María Guerrero», ratificando 
así su designación para el cargo artístico 
que’ hasta la fecha lia venido desem peñan
do al frente de dicho Organis/no.

Lo 'digo a V. I. pára su onocimiento. 
Dios guarde a V. I. muhos años.
M adrid, 6 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. D irector general de Cinematcn . 
grafía y  Teatro.
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ORDEN ele 6 de junio ele 1951 por la que 

se nombra a don Luis Femando Domín
guez de Igoa subdirector del Teatro 
«Español».
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 

por la Orden ministerial de 6 del actual, 
que aprueba el Reglamento por el que han 
de regirse los Teatros oficiales y subven* 
clonados, vengo en nombrar a /don . Luis 
Fernando Domínguez óe Igoa subdirector 
del Teatro «Español».

Lo digo a V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de junio de 1951. •

IBANE2-MARTIN i
limo. Sr. Director general de Cinemato

grafía y Teatro.

ORDEN de 6 de junio de 1951 por la que 
se ratifica a don Huberto Pérez de la 
Ossa en el cargo de subdirector del Tea
tro Sacional « María Guerrero».
limo Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 

loor la Orden ministerial de 6 del actual, 
que aprueba el Reglamento por ei que han 
de regirse los Teatros oficiales y subven
cionados. vengo en nombrar a doh Huber
to  Pérez de la Ossa subdirector del Teatro 
Nacional «Maria Guerrero», ratificando así 
..su designación para el cargo artístico que 
hasta la fecha ha venido desempeñando 
al frente de dicho Organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. 
Dios gusrde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Cinemato

grafía y Teatro.

ADMINISTRACION CENTRAL
\

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

. Transcribiendo instancia extractada de 
don Luis Hernández Guzmán en solici
tud de que se le conceda la admisión 
temporal de hojalata para su transfor
mación en envases metálicos de conser
vas vegetales, con destino a la exporta
ción.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la. Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento pa
ra su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en e l . Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles,- a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen, que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto* la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se . hace • la 
petición: Don Luis Hernández Guzmán.

Domicilio: Calle San Sebastián. Alcan
tarilla (Murcia).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata,

Países de origen: Estados Unidos, Ca
nadá, Francia, Inglaterra, Bélgica, Ale
mania, Suiza, Suecia, Italia, Dinamar
ca. y Noruega.,

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: Estados Unidos, Ca
nadá, Francia, Portugal, Bélgica, Alema
nia, Suiza, Suecia, Inglaterra, Dinamar
ca, Italia y Noruegá..

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da ea  .el proceso da su

Los» propios para su transformación en 
envases para conservas vegetales.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
En la fábrica propiedad del solicitante.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 per 100.

Cantidad de mercancía importe.da que 
haya d e . deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 103 
kilogramos por cada 100 kilogramos de 
mercancía exportada.

Plazos señalados para la... transforma
ción v para la reexportación, contadcs a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Un año y des años, respec
tivamente.

Carác'ter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: El mayor 

abaratamiento de los* costes ce produc
ción, con la consiguiente ventaja para 
la economía nacional.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduana exportadora: Cartagena. Ali
cante, Valencia, Barcelona y Port-Bou.

Madrid. 6 de junio de 1951.—El Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, P. D., Angel Rubio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesiomal y Técnica

(Patronato Local de Formación Profesional de Burgos)
Tra?iscribvvido bases pojra ¡a provisión, 

mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud, de las plazas de Maestro 
de Taller de ̂ Cerrajería y Herrería y de 
Carpintería y Ebanistería vacantes en 
la Escuela Elemental d-e Trabajo de 
Burgos.
Este Patronato anuncia la provisión por 

concurso de ¿néritos y examen de aptitud, 
en la forma prevista en el vigente Esta
tuto de Formación Profesional de 21 de 
diciembre de 1928, de las plazas vacantes 
en su Escuela Elemental de Trabajo que 
se citan a continuación, y con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Las plazas objeto de este concur
so son:

Un Maestro de Taller de Cerrajería y 
Herrería.

Un Maestro de Taller de Carpintería y 
Ebanistería.

Las mencionadas plázas están dotadas 
con el haber anual *de tres mil pesetas, 
incrementadas con los demás emolumen
tos establecidos por el Patronato de For
mación Profesional para ei reato de su 
personal.

2. Los aspirantes deberán ser españo
les, .tener veintiún años cumplidos, no es
tar incapacitados para el ejercicio de car
gos públicos, no padecer .defecto físico o  
mutilación que les imposibilite parav la 
función , del ejercicio a desarrollar, ser 
adictos al Glorioso Movimiento Nacional 
y no haber sido sancionados con separa
ción de ningún Centro o Dependencia del 
Estado, Provincia, Municipio o Corpora
ción. como consecuencia dé depuración.

ti. Las instancias serán dirigidas al se
ñor Presidente del Patronato de Forma
ción Profesional, reintegradas en forma,' 
dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, uniéndose a la misma los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, debida
mente. legalizada cuando el solicitante 

, haya nacido fuera de la provincia de 
Burgos. •

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales. .

c)i Certificado médico de no padecer 
tt&rznédad contagios» n\ otra cualquiera

incompatible con el ejercicio de su cargo.
d'i Certificado de adhesión al Movi

miento Nacional.
, e) Declaración jurada de nc estar in

capacitado para el cargo y negativa d« 
haber sufrido sanción de separación en 
virtud dé expediente de depuración.

f) Los demás documentos que justifi- 
' quen los méritos o servicios que aleguen.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado, Provincia o Municipio pueden 
sustitun- ios documentos a> y f) por la 
hoja de servicios debidamente certificada, 
salvo la declaración negativa de haber 
sufrido sanción.

4. Los aspirantes a esta plaza presen
tarán una Memoria explicativa de carác
ter pedagógico, en la que desarrollarán 
los modos, procedimientos v forma de en
señanza que han de aplicar en el desem
peño de su cometido, asi como los pro
gramas que en líneas generales abarquen 
el contenido de las disciplinas que pre. 
tendan enseñar.

5. . Los ¿Maestros de Talle'' nombrados 
tendrán la obligación de dedicar a las 
asignaturas de su grupo las horas sema
nales que el i>lan de estudios comprende,
0 en ei que por reformas pueda estable
cerse con un límite máximo de doce horas 
semanales. También quedarán obligados 
a la reparación y ejecución de los traba
dos necesarios en los locales de la Escuela 
lo mismo durante el curso- escolaL que 
durante el período de vacaciones, y quo 
afecten a su Taller.

6. Los nombramientos tendrán el ca
rácter prevenido en el párrafo segundo 
del apartado quinto del artículo 29 del 
libro primero del Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre de 1928.̂

7. Transcurrido ei plazo marcada y el 
que pueda acordarse por el .Tribunal par* 
completar la documentación, se anuncia
rán en el tablón de edictos de esta/Es
cuela los días, horas y locales en que ha
yan de realizarse los ejercicios que acuerda 
el 'Tribunal designado, los cuales no po
dran-ser realizados antes de los tres me-» 
ses fijados como mínimo en la Orden tía 
la Presidencia del Gobierno de 6 de mar* 
m  de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9). Igualmente se hará pública 
por el Tribunal la relación de los concur
santes admitidos, pudiéndose presentar 
ante el mismo ias reclamaciones proce
dentes en. el plazo de cuarenta y ocho ho
ras, las cuales serán resueltas por el pro
pio Tribunal en otro plazo igual.

8. El Tribuna; que ha de juzgar toa 
ejercicios estará integrado por los4 seño-* 
res siguientes: Don Antonio López Monís. 
Ingeniero Jefe de Tndu.itria, Presídeme 
del Patronato.' Vocales: Don Julián Lh 
zondo Gascueña, Director de la Escuela 
del Magisterio y de la Escuela Elementa £ 
de Trabajo, Vocal del Patronató; don Ma
nuel ‘ Martin González, ingeniero indus* 
trial, Vocal del Patronato: don Pedro Pé
rez Rodríguez, Ingeniero de Talleres de la 
Sociedad Española de Seda Artificial; don 
Fortunato Julián García, Director de la 
Academia Provincial de Dibujo.

Para la validez de las sesiones celebra
das por el Tribunal será necesario la asis
tencia-de tres miembros del mismo, como 
mínimo.

9. El Tribunal levantará acta por du
plicado de cada ama de ias sesiones que 
celebre, y en la final hará constar las 
puntuaciones obtenidas por cada aspirante 
y la propuesta que se deduzca de las mis
mas, propuesta que deberá ser uniperson 
nal. Estas actas, la propuesta, los ejercí-1 
dos realizados y te documentación del 
concurso pasarán a l . Patronato, que en 
sesión plenária deliberará y acordará el 
nombramiento de los aspirantes que se ha-i 
yan hecho acreedores a ello.
1 Burgos, 27 de febrero de 1951.—El P.re* 
sidente del Patronato local de Formación 
Profesional de Burgos (firma ilegible)* 
Aprobado: el Director general de Ense« 
fianza Profesional y Técnica, Ramón Fe-», 
rreiro.


